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RV: SUCESIÓN INTESTADA RADICADO No. 08638-31-84-001-2019-00087-00 112-20F

Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Barranquilla <seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/08/2021 16:41

Para:  Indira Adriana Berrio Gutierrez <iberriog@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, reenvió la presente por ser de su resorte y competencia. IBG 

Agradecemos acusar recibido del presente correo electrónico. 

Cordialmente,

WILLIAM ESTEBAN PACHECO BARRAGAN
Secretario Sala Civil Familia

Tribunal Superior de Barranquilla
Cra. 45 No. 44-12
Tel. 388 50 05 ext. 3029
Email:  seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla-Atlántico

De: Paola Yepes <yepesfe.paola@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 4:36 p. m. 
Para: Sala 04 Civil Familia De Barranquilla <scf04bqlla@cendoj.ramajudicial.gov>; Secretaria Sala Civil Familia -
Seccional Barranquilla <secc�qlla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: wilsonj45@hotmail.com <wilsonj45@hotmail.com> 
Asunto: SUCESIÓN INTESTADA RADICADO No. 08638-31-84-001-2019-00087-00
 
Barranquilla, 25 de agosto de 2021

 
Doctora
CATALINA ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO
Magistrada Sala Civil Familia Tribunal Superior de Barranquilla
scf04bqlla@cendoj.ramajudicial.gov  secc�qlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla, Atlán�co
 
Radicado: No. 08638-31-84-001-2019-00087-00
Clase de Proceso: Sucesión intestada
Causante: Enrique Alonso Yepes Gómez (q.e.p.d.)
Demandante: Enrique Alonso Yepes Arango
 

Cordial saludo,

Por medio de la presente y en mi calidad de heredera del señor ENRIQUE ALONSO YEPES GÓMEZ, me permito
enviar adjunto a este correo electrónico la copia del libro accionistas de la SOCIEDAD MAR & ARENA S.A., que mi
abogado, el Doctor Wilson Toncel y yo aportamos desde el día 12 de noviembre de 2020 al Juzgado 01 de Circuito
Promiscuo de Familia de Sabanalarga, razón por la cual no en�endo porqué se dice que éste no fue aportado al
proceso.
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A con�nuación encontrará una captura de pantalla del correo electrónico en el que se aportó la prueba y también
el acuse de recibo por parte de la señora María Noguera, oficial mayor.

Quedo atenta a cualquier comentario o indicación adicional.

 

Saludos,

 

PAOLA ALEJANDRA YEPES FERNÁNDEZ
C.C. 1.032.443.889 de Bogotá.

--  
Paola Alejandra Yepes Fernández


